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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL ein el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en, el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.:—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
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EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos linea. 
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Ainloiiracion miticial 
Gabieroo civil 

de íi provincia de León 
Msarfa General de Akislecinlenics 

i Transportes 

f Precio de. la uva de Almería 
Teniendo en cuenta que la uva de 

Almería hoy existente en el mercado 
lia tenido que ser conservada, bien 
en c á m a r a s o embarri lada conve
nientemente, lo cuál ocasiona a la 
par que un gasto extraordinario, una 
merma, natural, el precio que regirá 
a partir de la fecha, será el mismo 
que existiera de tasa incrementado 
en 0,30 pesetas en ki lo ; 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios E s p a ñ a y su Rovoluc ión 
Nacional Sindicalista, 

León, 17 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincia l del Servicio 

A-üiso a los propietarios de camiones, 
camionetas y furgonetas 

Se ordena a los propietarios de 
camiones, cemionetas y furgonetas, 
que al efectuar el visado mensual 
ue carnets de c i rcu lac ión en esta De-
}e§ación Provinc ia l , vayan- provis-
tos de toda la d o c u m e n t a c i ó n del 
Veh{culo. 

León, 19 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero ¿efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Alonso Eguidazu, vecino de A l m a -
garinos, «e ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 2 del mes de Enero, a las diez 
horas cuarenta minutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 104 perte
nencias para la mina de antracita 
l lamada Maruja, sita en el paraje 
Alto de Valdedomingo, t é r m i n o de 
Pobladura de las Regueras y Rodrí 
galos, Ayuntamiento de Igüeña . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 104 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
al á n g u l o Suroeste de la mina Jovita 
Segunda n ú m e r o 4.715 y desde éste 
se m e d i r á n 100 metros en di recc ión 
Sur verdadero 17'4 Este donde se 
co locará la 1.a estaca y desde ésta se 
m e d i r á n 1 400 metros en la d i recc ión 
Oeste verdadero 17'4 Sur, donde se 
colocará la 2.a estaca, y desde ésta 
se m e d i r á n 100 metros en . la direc
ción Norte verdadero 17'4 Oeste, don
de se colocará la 3.a estaca, y desde 
ésta se m e d i r á n 300 metros en la di
rección Oeste verdadero 17'4 Sur, 
donde se colocará la 4.a estaca, y 
desde ésta se m e d i r á n 100 metros en 
la d i recc ión Norte verdadero 17'4 
Oeste, donde se colocará la 5.a esta
ca, y desde ésta se m e d i r á n 300 me-
tros^en la d i recc ión Oeste verdadero 
17'4 Sur, donde se colocará la 6.a es
taca, y desde ésta se medirán^ 100 
mét ros en la d i recc ión Norte verda
dero 17'4 Oeste, donde se co locará 
la 7.a estaca, y desde ésta se m e d i r á n 
400 metros en la d i recc ión Oeste ver

dadero 17'4 Sur, donde se colocará 
la 8.a estaca, y desde ésta se m e d i r á n 
200 metros en la d i recc ión Norte 
verdadero 17'4 Oeste, donde se colo
ca r á la 9.a estaca, y desde ésta se me
d i rán 2.900 metros en la d i recc ión 
Este verdadero 17 4 Norte, donde se 
colocará la 10 estaca, y desde ésta se 
m e d i r á n 100 metros en la d i recc ión 
Sur ^verdadero 17'4 Este, donde se 
colocará la 11 estaca, y desde ésta se 
m e d i r á n 500 metros en la d i recc ión 
Oeste verdadero 17'4 Sur, donde se 
colocorá la 12 estaca, y desde ésta se 
m e d i r á n 300 metros en la d i recc ión 
Sur verdadero 17'4 Esíe, al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias que se 
solici tan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.398. 
León, 16 de Enero de 1943.—Cel

so R. Arango. 



D O N C E L S O R O D R I G U E Z ÁRAN-
G O , Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D , Valeriano 

F e r n á n d e z Alvarez, vecino de Fuen
tes de P e ñ a c o r a d a , se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
c ia en el día 28 del mes de Dic i em
bre, a las doce horas cuarenta m i 
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro l lamada Virgen del Carmen, 
sita en el paraje Monte Grande, tér
mino de Vil layandre, Ayuntamiento 
de Crémenes . 

Hace la des ignación de Jas cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón k i lomét r ico n ú m e r o 70 de 
la carretera de Cistierna a Riaño , 
quedando d i c h o k i lómet ro entre 
Va ldoré y Crémenes , y de este punto 
de partida se m e d i r á n 200 metros al 
Sur y se co loca rá la 1.a estaca, y de 
ésta se m e d i r á n 1.000 metros al Oeste 
y se co locará la 2.a, y de ésta se me
d i r á n 200 metros al Norte y se colo
ca r á la 3.a. y de ésta se m e d i r á n 1.000 
metros al Este, llegando asi a dicho 
mo jón k i lomét r ico n ú m e r o 70, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 20 pertenencias-solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido d icha sol ici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para (jue dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el iob ierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, segiin previene el ar
t i c u l ó o s del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 10.12. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.395. 
León , 16 de Enero de 1943. —Cel

so R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de Rediez
mo, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el día 30 
del mes de Diciembre, a las once 
horas cuarenta minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 48 perte
nencias para la mina dé hierro l la
mada San Pedro, sita en el paraje 
Venero, t é r m i n o de Callejo, Ayunta
miento de Santa María de O r d á s . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 48 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
y con arreglo al Norte verdadero, el 
centro de una calicata antigua que 
hay en el paraje l lamado E l Venero, 
del t é r m i n o del pueblo de Callejo, 
Ayuntamiento de Santa Mar ía de 
Ordás , la misma que sirvió para la 
d e m a r c a c i ó n de la iñ ina caducada 
Milagros n ú m e r o 9.422 y desde él se 
mert i rán en d i recc ión Norte 5o Oeste 
225 metros y se co locará una estaca 
auxiliar; de ella en d i recc ión Este 
5o Norte 700 metros y se p o n d r á la 
1.a estaca; de ella 500 metros al Sur 
5o Este, la 2.a; de ésta 1.000 metros 
al Oeste 5o Sür , la 3.a; de ésta 500 
metros al Norte 5o Oeste, se co loca rá 
la 4.a estaca, y de ella con 300 me
tros al Este 5o Norte, se l legará á la 
estaca auxil iar , quedando cerrado 
el pe r ímet ro interior de la concesión 
que se solicita. ' 

Seguidamente y partiendo de Ja 
citada estaca auxil iar , se m e d i r á n 
100 metros al Norte 5o Oeste y se co
locará una estaca auxil iar; de ella 
en d i recc ión Este 5o Norte se medi
r án 900 metros y se co loca rá la 5.a es
taca; de ella 700 metros en d i recc ión 
Sur 5o Este, la 6.a; de ella 1.400 me
tros Oeste 5o Sur, la 7.a; de ella 700 
metros al Norte 5° Oeste, la 8.a esta
ca, y con 500 metros al Este 5o Nor
te, se l legará a la 2.a estaca auxi l ian 
quedando cerrado el pe r íme t ro exte
rior del registro minero que se pide-

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto d e l 
Sr. Gobernador, sin-perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio de] 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 dé Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 19,12. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.396 
León, 16 de Enero de 1943.—Cel

so R. Arango. 
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jelatflra l e P i r a s miim m̂m 
P E R M I S O S DE CONDUCCIÓN ~~~ ~^ 

R E L A C I O N de los P^misos de conducción de au tomóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s de L e ó n durante 
pl mes de bnero de 1V4D ' TC 

SófflBro 
de 

orden 

4.840 
4.841 
4.842 
4.843 
4 844 
4.845 
4.846 
4.847 
4.848 
4.849 
•4.850 
4.851 
4.852 
4.853 
4.854 
4.855 
4.856 
4.857 
4.858 

1. a 
2. a 
2.a 
1. d 
2 a 
2 a 
L a 
2. a 
2.a 

2'a-
2 a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.^ 
1.a 
2 a 

N O M B R E S 

Resti tuto López G o n z á l e z . . . . 
Antonio F e r n á n d e z V e g a 
Federict Gonzá lez C a s t r o . . . . 
Lope R o d r í g u e z Gonzá lez . . . 
Pedro de la Sierra S u á r e z . . . . 
P lác ido Barr ios Troncoso 
Pascual B a r d ó n Turieazo 
Pedro Robles A r i a s . , 
Santos Runio Rebolledo , 
Eugenio Mans i l l a L ó p ? z 
Leoncio Puente P é r e z . 
Anton io G a r c í a F e r n á n d e z . . . ; 
P dro Bautista S u á r e z 
J o a q u í n Sánchez Ribero 
Herminio Gonzá lez S a n t o s . . . . 
R a m ó n F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
T o m á s Fanju l Basanta . 
Manuel Souto G ó m e z . . . . . . . . 
Vic tor ino Diez G a r m ó n 

N O M B R E S 

Del padie 

Paulino. .-. 
Ramir-o. :. 
Francisco 
Juan 
Leandro . . 
Pedro . . . . 
Juan 
Pablo . . . . 
Pedro 
M a n u e l . . . 
Segundo,, 
'uan . . . . . 
Manuel 
Joaqu ín . . 
'Anton io . i 
M a n u e l . . . 
Tomás . . . 
Manuel . . 
Saturnino 

De la madre 

Justa 
P i l a r . . . . . . 
V i c t o r i n a . . 
Constanza. 
Isabel 
M a r i n a . . , . 
R a m o n a . . . 
Pat rocin io . 
V a l e r i a n a , 
l a c i n i a . . . . 
L u c r e c i a . . . 
A g u e d a . . . 
Josefa . . . , . 
L u i s a 
V a l e n t i n a . 
Mati lde . . . 
C e l i a . . . . . . 
í u i i ana . . . . 
E s t e f a n í a . . 

N A C I M I E N T O 

D í a MES 

Noviembre.-, 
Enero 
Febrero 
M a y o . , . , . . . 
M a y o 
J u n i o . . . . . . . 
Noviembre., 
O c t u b r e . . . . 
Octubre . . . . 
A b r i l . , 
A b r i l 
Junio 
M a y o 
ju l io 
Septiembre 
Febre ro 
Agos to . . . . 
Noviembre. . 
Noviembre. , 

Año 

1905 
1923 
1921 
1917 
1914 
1924 
1912 
1923 
1907 
1922 
1922 
1922 
1903 
1914 
1924 
1913 
1913 
1908 
1924 

L U G A R 

L e ó n 
L e ó n . . I . . . . . 
C a n d a n e d o . . . . . . 
Valderas 
Montuerto . . . . . . 
Ponferrada.. . . . . 
S ta .M.ade l a Isla 
Pe red i l l a 
Monzón 
Rebol la r , .• 
Marne 
Donillas 
V i l l a m e j i l 
Cangas de. O n í s . 
S . M i g u e l C . . . 
V i l l aqu i l ambre . . 
C a m a g ü e y , 
Gormes . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . 

P R O V I N C I A 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Fa lenc ia . 
L e ó n . 
Iden)i 
Idem. 
Idem. 
Oviedo . 
L e ó n . 
Idem. 
C u b a . 
L u g o . 
L e ó n . 

León, 3 de Febrero de 1943—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de automóvi les diligenciadas por la Jefatura de O. P . , durante e l mes de Euero de 1943 

A U T O M Ó V I L 

Ma rea 

Renaul t . . . 
F o r d . . 
Ford . . 
Ford. 
"Chevrolet. 
F o r d . . . . . . 
Chevrolet, 
Ford . . . . . . 
Renault .. 
Whippet. . 
Ford. 
Renaul t . . . 
F o r d . . , ; . . 
Ford 
Citroen . . . 
D o d g e . . . . 
Renault . . 
Citroen . . . 
S. P . A . - . 
Chevrolet. 
Renaul t . . . 
Ford. 
Citroen . . . 
gord 
g -E. O . . 
rord.. 
F o r d . . . 
í!:>..v:. 
i-nevrolet. 
í t F . O . , 
'oru 

Número de ma-
" tríenla 

H . r 

L E - 1 . 3 0 8 
LÉ—2.331 
LE—3.337 
LE—1.990 
L E 2.543 
L E - 2 . 6 3 9 
L E - 3 . 4 2 0 
L E 3.461 
L E - 2 . 7 2 1 
L E - 1 . 5 0 2 

• L E - 3 . 4 3 9 
L E - 1 . 4 5 r ) 
C A - 3 . 8 3 6 
B — 67.439 
L E — 1 426 
L E - 2 . 2 9 1 
M - 65.157 
V A - 936 
LE^-3.318 
L E - 3 055 
LE—3.213 
LE—1.494 
L E 2.208 
L E 3.199 
BI - 7 . 2 5 0 
B — 50.19! 
LE—3.171 
LE—2.135 
L E - 1 . 5 8 9 
S - 4.987 
LE—3.367 
L E -1.927 
L E - 3 . 3 9 1 
O 10.235 

C E D E N T E 

Nombre 

Marcos M a r t i n Casado. -. , . 
Maximino Alonso A l v a r e z 
Sucesora V d a . Casimiro Diez.,.. 
F é l i x Alvarez G a r c í a . . . . . . . .-.. 
A v e l i n o S i lván S i lván . . 
Bermenegildo. M ú g i c a . 
losé Mora t ie l y Arsemo Orejas. 
H e r e m í a s Muñoz Her re ro ; 
Manuel Garnelo F e r n á n d e z 
Tose Mora t i é l . . . . 
l u á n . C r u z Mén ica , .. 
Agus t í n F e r n á n d e z 
Ale jandra P é r e z Aguado , . 
S . A . Mayorista de V o l a t e r í a . 
Dionis io F e r n á u d e z . 
C é s a r A l m a r z a Gonzá lez 
Antonia Lineros Dopesa • 
Santiago Gonzá lez F e r n á n d e z . 
Luciana Prado Taboada 
Lu i s A l o n s o Rodr íguez . , .". 
Manuel G o n z á l e z M a y o r a l . 
Benito G o n z á l e z . 
Isidoro R o d r í g u e z Piftán 
Agus t ín Centeno 
Mariano Prado Mor je 
Claudio A l l e r Gonzá lez . 
Máximo D i e z L l a m a z a r e s . . . . . 
Severino Ramos Sabugo * 
A l v a r o López E s p a ñ a d e r o . 
E m i l i o Orí iz Gena ro . 
Luis Lorenzana. 
Ceferino Mar t ínez Romero 
J o s é F e r n á n d e z Gonzá l ez . . . . 
Alber to Cue ta R o d r í g u e z . . . . . . 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

l u á n José Ol iden Munguira 
Victorino F e r n á n d e z San M a r t í n . 
V d a . de Casimiro D i e z . . 
Saturnino Alvarez y Allpio Puente Díaz.... 
Emi l io G ó m e z Santa O l a l l a . . . . . . 
josé Marcet C á b ra .". 
José Mora t i e l A l v a r e z . . . 
Gerardo R o d r í g u e z Santos. 
Manue l R o d r í g u e z Y á ñ e z . . . . . . . 
)ósé González Conde 
Tomás Alvarez Rodr íguez 

Francisco M a r t í n e z / . 
Ensebio F e r n á n d e z Gigosos 
Unión Huevera Leonesa. . .' 
Ceferino A r i a s A r c e . . , 
Manuel Pé rez G i l 
Rafael A l b a Gonzá lez 
Generoso Ca lvo 
Lu i s S á n c h e z Moro 
Isidoro Blanco A m e z • • • 
Rosario Blanco A vn'n 
Víctor A l v a r e z G a r c í a . 
Antonio Sánchez del R ío ..« 
Ceci l io Renedo S a n t a m a r í a 
Va len t ín G ó m e z Muñesá 
A n g e l F e r n á n d e z Gonzá lez 
Fé l ix Diez P é r e z 
Secundino Fuertes Santos 
Mauro Jacinto G a r c í a B l a n c a , . . . 
Federico A m o r G u t i é r r e z 
Rosario G a r c í a F e r n á n d e z . . 
Insto G a r c í a Quijada 
Antonio Romas^inta A l v a r e z . . . . 
Dav id F e r n á n d e z Menéndez . . . . 

Domicilio 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Cospedal de Babia (León). 
Ponferrada. 
Lar rasa . 
León . 
Saelices de Sabero. 
Ponferrada. 
L e ó n . 
L a Magdalena . 
Laguna de Negr i l los . 
Fresno de la V e g a . 
L e ó n , 
CangasdeNarcea (Oviedo) 
L e ó n . 
Ponferrada. 
L e ó n . 
Ponferrada. 
Bembibre . 
Puente A l m u h e y . 
Quintana de B a b i a . 
Riaño. 
L a R o b l a . 
Puente A l m u h e y . 
L e ó n . 
Cis t i e rna . 
As to rga . 
L e ó n . 
Reinosa (Santander). 
L e ó n . 
Idem. 
Ponferrada. 
L a F e l g u e r a . 

León, 3 de Febrero de 1943—El Ingeniero )efe, P ío C e l a . 



Admínisíracíón municipal 
Ayuntamiento de 

Berlanga del Bierzo 
Aprobado por la Gestora de este 

Ayuntamiento u n expediente de ' 
transferencia de créditos, de los so
brantes sin ap l icac ión de unos capí
tulos a otros, por si fueran necesa
rios para hacer pagos del a ñ o 1942, 
se hal la expuesto al púb l ico , para 
oír reclamaciones, durante quince 
d ías , en la Secretar ía del mismo. 
Pasado dicho plazo, no se a d m i t i r á n 

y las que se presenten. 
Berlanga del Bierzo, 14 de Febre

ro de 1943.—El Alcalde, P ío Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Confeccionadas las cuentas de 
presupuesto y deposi tar ía de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1942, se ha l l an expues
tas al púb l i co en la Secie tar ía mu
nic ipa l , por espacio de quince días , 
a los efectos de oír reclamaciones. 

L u c i l l o , 16 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificacióji 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Santa Mar ía de Ordás , 15 de Fe
brero de 1943. — E l Alcalde, Severino 
Garc ía . 

Ailministraclto de InstlEia 
. Requisitorias 
Muñiz Cadenas, Aníba l , de 20 años , 

soltero, m e c á n i c o electricista, hijo 
de Aníba l y de Domit i la , natural de 
Vi l lamandos , vecino ú l t i m a m e n t e de 
León , Pozo 15, hoy en ignorado pa
radero, comprendido en el n.0 1.° del 
a r t í cu lo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , compa rece r á ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión en tér
mino de diez d ías al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento, ser 
indagado y reducido a pris ión, con
tra el mismo decretada en el sumario 
que se le sigue por hurto de nueve 
m i l pesetas a Antonio Arturo Fer
nández , ape rc ib iéndo le que si no 

comparece dentro dicho t é rmino se
rá declarado rebelde y le p a r a r á el 
d e m á s perjuicio a que hubiere lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judic ia l procedan a la 
busca y captura del aludido ind iv i 
duo y de ser habido se ingrese en 
pr is ión del partido a disposic ión de 
este Juzgado, 

Dado en León, a 12 de Febrero de 
1943.—El Secretario Judic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

Mart ínez Iglesias, María de 30 años, 
casada, natural Cibea, vecina ú l t ima
mente Flores del S i l (León), hoy en 
ignorado paradero, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se descono
cen, compa rece r á en t é r m i n o dé diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción de León al objeto de notificarla 
el auto de procesamiento, ser inda
gada y reducida a p t i s ión contra ella 
decretados en sumario n.0 14 de 1942 
seguido por hurto de metá l ico y efec
tos a Luc ía Campos, ape rc ib iéndo la 
que si no lo verifica será declarada 
rebelde y la p a r a r á el d e m á s perjui
cio a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía Jud ic ia l procedan a la 
busca y captura de la a ludida ind i 
vidua y de ser habida se ingrese en 
la pr is ión del partido a disposic ión 
de este Juzgado. 

E n León, a 15 de Febrero de 1943. 
— E l Secretario Judic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Miguel Blanco José y Mar ín Fer
nández Abelardo, domici l iados últi
mamente en Borrenes y Lago de Ca-
rucedo, respectivamente de esta pro
vincia, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, compare
cerán en el plazo de 15 d ías ante ei 
Juzgado Mi l i ta r Eventual n ú m e r o 5, 
sito en la calle de Pío Gul lón tfume-
ro 24, de esta Plaza, del que es Juez 
Instructor el Cap i t án . de Infanter ía 
D. Fel ic iano Alonso Peña , para noti
ficarles el auto de prcesamiento, re
cibirles dec la rac ión indagatoria y 
constituirse en pr is ión contra ellos 
decretada en la C a u s a - n ú m e r o 1041-
39, que se les sigue por el delito de re
bel ión y asesinato, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y 
seguirles los d e m á s perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Así mismo ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po l i 
cía Judic ia l , practiquen gestiones en
caminadas a la busca y de tención de 
dichos individuos, poniéndbles a m i 
disposic ión caso de" ser habidos. 

Aslorga, a 10 de Febrero-de 1943.— 
E l Capi tán Juez Instructor, Fe l i c i a 
no Alonso. 
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tural de Vi l lan iuñío , provincia cl^ 
León, estado soltero, de veinticuatro 
años de edad, profesión montador 
domici l iado ú l t i m a m e n t e enBurgo^ 
cabo que fué del Regimiento .Infatu 
teria n ú m . 22 de gua rn ic ión en Bur, 
gos, procesado por el delito de hurto 
y deserción, fugado el día 5 de Énero 
del a ñ o en curso, de la Guardia de 
Prevenc ión del Regimiento Infante-
r ía n ú m . 17 de gua rn ic ión en Zara, 
goza, comparece rá en el t é rmino de 
quince d ías ante el Juzgado Militar^ 
n ú m . 2 de la plaza de Burgos, sito en 
la planta baja del Palacio de la Au
diencia Terr i torial , bajo apercibi-
miento, de que de no efectuar la 
comparecencia interesada en la pre
sente requisitoria, será declarado en 
rebeldía . 

Burgos, 15 de Febrero de mi l no-. 
vecieníos cuarenta y tres.— E l Capi
tán Juez, Dacio González.—El Secre
tario, F ide l García . 

Cédala dé emplazamiento 

E n vir tud de lo acordado pór el 
Sr. Juez de primera instancia de est& 
partido, en providencia de hoy* re
ca ída a incidente de pobreza instado 
por D.a Teresa Gañón Labrador, 
mayor de edad, soltera y vecina de 
León, contra D . G e r m á n Alvarez 
Alvaréz, vecino de Adrados, los here-\ 
deros de D.a Francisca Suárez Arias, 
v iuda de D. F e r m í n Mart ínez Lom-
bó y vecina que fué de Espinosa de 
la Ribera y el Sr. Abogado del Esta
do; se emplaza por medio de la pre
sente, a los que resulten herederos 
de la mencionada D,a Francisca 
Suárez Arias , viuda del D. Fermín 
Mart ínez L o m b ó y vecina que fué de 
Espinosa de la Ribera, para que en 
t é r m i n o de nueve días , comparezcan 
en los autos y contesten la demanda, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. ' 

León, 13 de Febrero de 1943.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
n á n d e z . *' ' 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado las libreta 
n ú m e r o 57.819 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Leóii , se hace 
púb l ico , qué si antes de 15 días, a 
contar de la fecha de este anuncio^ 
no se presentara r e c l a m a c i ó n algu' 
na, se expedi rá duplicado de las 
misma, quedando anulada la pi"1* 
rp f»rp. 

N ú m . 101.-11,00 ptas. 

José Santos Moreno, e l cual 
hace l lamar t a m b i é n Antonio García ; 
Mart ín, hijo de José y Valentina, na- j Fsi'cciAb.novm 

L E O N 
|a de la D i 
7J1943 

Dipu tac ión 


